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NOMBRAMIENTO 

Quito, 5 de febrero de 2019 4 

Señorita 

JESSICA MAY SAMANIEGO BRANSTETTER 4 
Ciudad.- : 

Estimada Jessica: 

Los socios fundadores de la compañía MARINAGROUP CIA. LTDA /mediante escritura 
pública celebrada el día 11 de enero de 2 resolvieron elegirla como GERENTE 
GENERAL por el periodo estatutario de DOS/(2)/AÑOS,_ con todos los deberes y 

atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

El Gerente General ejerce la representación legal ¿Gdicial y extrajudicial de la Compañía. En 
caso de falta, ausencia o impedimento temporal, su cargo será asumido por el Presidentg.de 
la Compañía. 

  

La compañía se constituyó Añediante escritura pública otorgada el día 11 c 11 de enero de 20197 

ante la Notaría Trigésima Séptima Ael cantón Quito debidamente 1656Fi inscrita,en el Registro 
Mercantil del cantón Quito el 1 de febrero de 2019. Y 

  

Los socios fundadores autorizaron al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

EE 
a zuri ánchez 

Abógado 

Muy atentamente, 

ACEPTACIÓN: Acepto HÚesemp ñar el cargo de Gerente. General al de. la compañía 

MARINAGROUP CIA. LTDA £ por el período estatutario de dos2) ) ¿ños Quito 5 de 
febrero del 2019., 

Jessica May Samaniego Branstetter / 
C.C. 1715148340, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 133283 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2579 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARINAGROUP CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | SAMANIEGO BRANSTETTER JESSICA MAY 
IDENTIFICACIÓN 1715148340 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2, DATOS ADICIONALES: 

CONST. RH 640 DEL 01/02/2019 NOT. 37 DEL 11/01/2019,- DS ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
  

   

    

    

   

  

FE DE EMISIÓN: QUITO, A 14 SIDE ES DE FEBRERO DE 2019 
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DR SONTRER :Z (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL Ñ M ¿ 

8 E   z a . . 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV.MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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